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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes


Informe sintetizado sobre el Programa de Programa de Modernización y Fortalecimiento Institucional de Los Órganos Legislativos 
Provinciales  Y Municipales

1.    El programa de Modernización Legislativa (ver) fue elaborado a fines del año 2008 conjuntamente por el Coordinador de la Unidad Presidencia del Senado Dr. Juan Ruiz, el Director de Despacho de la Cámara de Diputados Sr. Jorge Manuel Picchio y el Jefe del Departamento Archivo Lic. Miguel Ángel Vidal Rodríguez.
2.    La iniciativa fue puesta a consideración de las Presidencias de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes con la idea de realizar su lanzamiento en el año siguiente,  pero las incidencias propias de un año electoral hicieron que se fuera difiriendo el momento de poner en marcha el proyecto.

3.   Una vez asumidas las nuevas autoridades de ambas Cámaras: Néstor Pedro Braillard Poccard (Senado) y Pedro Gerardo Cassani (Diputados) en diciembre de 2009, inmediatamente adoptaron las medidas necesarias para retomar la ejecución del proyecto iniciando la primera etapa para lo cual se constituyó una Unidad de Coordinación integrada por Ricardo Cassani y Jorge Manuel Picchio, por la Cámara de Diputados (Ver) y Carlos Hernández y Juan Ruiz por el H. Senado; con Miguel Ángel Vidal Rodríguez como asesor técnico de ambos estamentos(Ver).
4.    En el mes de abril de 2010, se lanzó la primera etapa del Programa con la presencia de legisladores, funcionarios y concejales de numerosas municipalidades del interior de la Provincia. Posteriormente, se procedió a la firma de los convenios de adhesión que suscribieron 48 de los 68 municipios comenzando de inmediato los cursos de capacitación que tuvieron una muy buena recepción por parte de los interesados. Con la información que fue suministrada por las municipalidades adheridas se está formando la base de datos legislativa que ya pueden verse en los sitios web: www.legisctes.gov.ar // www.hcdcorrientes.gov.ar  // www.senadoctes.gov.ar. que incluyen: leyes (vigentes e históricas digitalizados), resoluciones, declaraciones y comunicaciones legislativas; debates y proyectos legislativos, decretos provinciales y ordenanzas municipales.
5.    Teniendo en cuenta que el alojamiento de las innovaciones del ambicioso programa de modernización demandará instalaciones edilicias funcionalmente adecuadas, se iniciaron paralelamente las gestiones en la Capital Federal para tomar contacto con funcionarios del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para gestionar la financiación; trámite que demoró un tiempo debido a que la delegación Argentina de esa entidad se encontraba en un proceso de recambio de autoridades. En el mes de setiembre de 2010, el Vicegobernador y Presidente del H. Senado, se entrevistó con el nuevo titular José Luis Lupo y el Especialista Lider en Modernización del Estado Dino Caprirolo ICF/ICS,  entregándole en propias manos un Dossier (Ver) elaborado en forma conjunta por la Unidad Coordinadora de ambas Cámaras, con la descripción del proyecto, el que tuvo una muy buena recepción. En esa oportunidad, Caprirolo, como primer paso sugirió la conveniencia de contactarse con el organismo nacional intermediario (DINAPREI), a fin de realizar el estudio de prefactibilidad exigido por el BID para considerar financiamientos.
6.    Siguiendo las indicaciones del Lic. Caprirolo, el Dr. Juan Ruiz tomó contacto con funcionarios del área de Economía para gestionar la financiación del estudio de factibilidad de la ampliación edilicia necesaria. Luego de diversas gestiones entre las cuales hubo un contacto telefónico del Vicegobernador Braillard Poccard con el titular de la entonces llamada Unidad de Preinversión (hoy Dirección Nacional de Preinversión –DINAPREI-) Mg. Mauricio Giraudo, iniciándose, a continuación, el procedimiento fijado reglamentariamente para la obtención de ese financiamiento (Ver).
7.    De acuerdo con los requerimientos de la DINAPREI se designó al Dr. Juan Ruiz como interlocutor ante dicho organismo. En el mes  de marzo de 2010  por su intermedio se presentó la solicitud formal de financiamiento.
           Debido a la sobrecarga de pedidos, la DIANPREI recién pudo dar en el mes de julio de 2010 una respuesta al pedido declarándolo “elegible” y designando al Arq. Alfredo Vaudagna como analista técnico para asesorar a la Legislatura en cuanto a la confección del pre-estudio que se denomina “Términos de referencia” y que consiste en una memoria descriptiva detallada y presupuesto de lo que se quiere financiar a través de la DINAPREI.

8.  A los efectos de llevar a cabo la confección de dicha documentación, el Dr. Ruiz tomó contacto con las consultoras 4BFS y Economía & Regiones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, acordando con sus representantes Arq. Nicolás Bares y Lic. Alejandro Caldarelli, la tarea de asesorar a la Legislatura respecto de la confección de los términos de referencia. En la entrevista el Arq, Bares enfatizó la necesidad de restaurar y refuncionalizar la parte histórica del edificio de la Legislatura para integrarla a la ampliación a construirse en la parte posterior del predio conservando la fisonomía arquitectónica original.  

9.    En función de este acuerdo ambos viajaron a Corrientes con el objeto de examinar “in situ” las instalaciones actuales y la posibilidad concreta de ampliación y refuncionalización edilicia prevista en el Programa de Modernización y al mismo tiempo brindar a las autoridades de la Legislatura, diputados y senadores un breve informe sobre sus antecedentes en la materia y algunos aspectos del proyecto, acto que se llevó a cabo el martes 2 de agosto de 2011.   
10.  En la actualidad (agosto-setiembre 2011) las consultoras se encuentran trabajando en la elaboración del informe de los términos de referencia con la asistencia y asesoramiento del analista designado Arq. Vaudagna. Este informe cuya conclusión se estima en unos 30 días hábiles de no mediar inconvenientes, deberá ser aprobado por ambas Cámaras y sus presidencias. En esa oportunidad los responsables del documento harán una exposición en la Legislatura detallando las características del proyecto a ser presentado a consideración de la DINAPREI. 
11.   Una vez aprobado por las autoridades solicitantes el resumen de los términos de referencia (TDR), éste se pasa a consideración del Comité Técnico de la DINAPREI que lo analiza, propone correcciones y eventualmente lo aprueba pasándose en tal caso a la etapa siguiente que es el trámite de la no objeción del Banco Interamericano de Desarrollo. 

12. Finalmente concluidos estos tramos se procede a la firma del convenio entre la DINAPREI y el organismo solicitante con la intervención del Gobierno de la Provincia y el Ministerio de Economía de la nación.

13.   El paso siguiente es el llamado a licitación pública nacional para la ejecución del estudio de factibilidad que será realizado conforme a los lineamientos técnicos fijados por el BID.

14.   Este estudio consiste en un detalle articulado de todos los elementos técnicos necesarios para la elaboración de la fase final de esta etapa que consiste en el diseño del Proyecto Ejecutivo final, instrumento éste que servirá de base para que el Gobierno de la Provincia gestione el crédito respectivo por parte del Banco Interamericano de Desarrollo y en caso de ser acordado se firmen los convenios respectivos y se prepare el pliego de condiciones para el llamado a licitación nacional e internacional para proyecto, dirección y ejecución de obra. 
15. Como conclusión puede afirmarse que se están siguiendo rigurosamente los pasos fijados en el plan original y que ello seguramente tendrá como resultado final un gran mejoramiento de la estructura funcional facilitando el trabajo de los legisladores y como consecuencia, un fuerte salto cualitativo en cuanto a la producción legislativa y su capacidad para generar condiciones que impulsen el desarrollo provincial. 
Corrientes, agosto de 2011.
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